
Demandante:  Edificio Fuerteventura VIS – P.H. 
Demandada:  Aura Cecilia Pineda Salazar. 

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00849-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la demanda, a fin de proveer sobre su inadmisión.  

Santiago de Cali, 19 de enero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.042 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RAD.10-2021-00849-00. 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA, interpuesta por: el EDIFICIO FUERTEVENTURA VIS – P.H., 

debidamente representado y quien actúa a través de apoderada judicial contra: AURA CECILIA 

PINEDA SALAZAR, se observa que: 

 

 En el hecho tercero de la demanda se exhibió un cuadro en el cual se discriminan unos valores 

adeudados por la demandada <<saldo>>, los cuales no guardan similitud con los registrados en el 

título base del recaudo ejecutivo, adicionalmente, existe una casilla rotulada “intereses” la cual no se 

detalló en la certificación emitida por el representante legal de la parte ejecutante y además lo 

consignado en este supuesto fáctico no es congruente con lo plasmado en el hecho cuarto, 

incumpliéndose lo reglado en el numeral 5º del art.82 del C.G.P., por lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por la razón expuesta. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, el término de cinco (05) días a la parte actora para que subsane el defecto 

que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora: SANDRA MILENA GARCIA OSORIO, 

para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

2.- 

Estado No: 

Fecha: 

 

Firmado Por: 

 

Victor   Guillermo Conde   Tamayo 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 010 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6258769334666e448dc9e7aa4454d030674cb2837d8f9c8a3fa1554fea1d8fc 

Documento generado en 19/01/2022 12:57:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

008
20 ENERO DE 2022


